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Resumen: En las sociedades de Antiguo Régimen, dentro del 
catálogo de los delitos se encontraba la pena de muerte. Infundir 
temor a través del cuerpo del ajusticiado, pretendía que el resto de 
la sociedad viera las posibles consecuencias en el acto de delinquir. 
Parecido a un montaje teatral, con la intervención de varios perso-
najes y elementos que completaban la obra, este artículo analiza 
la aplicación de la pena de muerte en la ciudad de Guanajuato en 
la segunda mitad del siglo xviii y hasta las primeras décadas del 
siglo xix.
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Pero aquí, como le he dicho, está la cama. Está cubierta de una capa de algodón por 
todas partes. Sobre ese algodón se tumba, boca abajo, el condenado; desnudo,  
por supuesto; aquí están las correas para sujetarle, por las manos, por los pies y por 
el cuello. Aquí en la cabecera de la cama, donde el hombre, como ya he dicho, está 
tendido con la cara hacia abajo, está este pequeño tope de fieltro, fácilmente regula-
ble, que apunta directo a la boca del hombre. Tiene la finalidad1 de evitar que grite y 
se muerda la lengua. Naturalmente, el hombre tiene que meterse el fieltro a la boca, 
porque, si no lo hiciera, se rompería la nuca con la correa del cuello.1

Franz Kafka

Abstract: In Ancien Régime societies, the death penalty was in-
cluded in the catalogue of crimes. Instilling fear through the body of 
the executed person was intended as a warning to the rest of society. 
Similar to a theatrical performance involving several characters and 
elements that completed the scene, this article examines the imple-
mentation of the death penalty in the city of Guanajuato during  
the second half of the eighteenth century and the early decades 
of the nineteenth century.
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ranz Kafka escribió en 1914 su cuento “En la colonia penitenciaria”. 
Básicamente describe una compleja máquina de tortura, a la que 
son sometidos los condenados en una indeterminada prisión. Des-

pués de largas horas de sangrientos y rebuscados mecanismos, les llegará la 
muerte, por ser ésta la condena establecida por un régimen judicial, justicie-
ro �y nada anómalo�, en el que se sitúa el texto. El epígrafe de este artículo 
da cuenta de ello. Si bien Kafka acudió a la ficción para evidenciar, e incluso 
ridiculizar, un Estado imaginario que tenía todo el derecho de disponer de 
la vida de sus ciudadanos, la historia indica que no estuvo del todo alejado 
de una realidad que actualmente nos resulta lejana.

La pena de muerte tuvo una presencia importante dentro del catálogo 
de los delitos y las penas en el mundo occidental. Ruiz Guadalajara señala 
que “la imagen de la muerte asociada a la justicia penal era algo familiar 
en las sociedades del Antiguo Régimen [...] y la parafernalia del castigo 
como un evento de expiación colectiva”.2 Para sustentar esto, se utilizaron 
ordenamientos legales de tan antiguo cuño como el romano, germánico o 
visigótico. Por mencionar solamente algunos de ellos, tenemos el Fuero 
Juzgo del siglo xiii, el Ordenamiento de Alcalá de 1348, las Leyes de Toro 
de inicios del siglo xvi, o las Siete Partidas de Alfonso X, en el siglo xiii. 
Éste último sería uno de los más influyentes en los territorios de la mo-
narquía hispana.3 Como señala González, todas las obras doctrinarias se 
sustentarían en él.4 Esta tradición de derecho penal cruzaría el océano y 
se instauraría en sus territorios de ultramar. Podemos mencionar también 
obras de carácter doctrinario como la Política Indiana de Juan de Solórzano 
Pereyra de 1647, o legal como la Recopilación de las leyes de los Reynos de 
Indias de 1681, texto que aspiraba a conformar un código de aplicación 
general para estos territorios.5 

En ese momento, no era extraño que se utilizaran obras que tenían 
siglos de vigencia, pues como señala Eduardo Martiré, tanto juristas como 
glosadores, tenían una especie de costumbre doctrinal que los orientaba en 
la jurisprudencia y permitía que ordenamientos tan antiguos fueran aptos 
para la realidad de su tiempo.6 Nos encontramos ante una diversidad de 
textos jurisprudenciales y leyes que pervivieron y convivieron, con ade-
cuaciones a lo largo del tiempo en que fueron utilizadas.7

La práctica de quitar la vida sería un derecho reservado para el mo-
narca y su complejo sistema judicial, y una vez lograda la independencia 
mexicana, para las autoridades que sustituirían el viejo modelo �al menos 
fue la intención�, pues penas como la de muerte se mantuvo aún un largo 

2	 Ruiz, “Suplicios”, 2016, p. 254.
3	 Sobre el ordenamiento jurídico castellano ver: González, Historia, México, 1998,  

pp. 22-31.
4	 González, Historia, 1998, p. 46. René Ortiz Caballero afirma que no se conoce la versión ori-

ginal de las Partidas, sino ediciones corregidas posteriormente para ser utilizadas en los tribunales. 
El autor coincide con González en que este texto “impuso el peso de su saber, con los años, al de la 
autoridad de las normas vigentes”. Véase: Ortiz, “Estudio”, 1988, p. 132.

5	 González, Historia, 1998, p. 33.
6	 Martiré, “Algo”, 2003, p. 237. El término de “costumbre doctrinal”, lo retoma el autor de 

António Hespanha.
7	 Carlos Garriga en alusión al surgimiento del Estado Moderno, afirma que la historiogra-

fía ha demostrado que “lo medieval” no desaparece sustituido por “lo moderno”, sino que a lo 
sumo esto se superpone a aquello. Garriga, “Orden”, 2004, p. 7.
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trecho en el país. No obstante, a partir de la segun-
da mitad del siglo xviii comenzarán discusiones 
sobre la pertinencia de eliminarla, al verla como 
una solución atávica. En ese sentido, será el obje-
tivo de este trabajo analizar casos sobre pena de 
muerte, en el tránsito de una sociedad de Antiguo 
Régimen hasta los primeros años del México in-
dependiente, teniendo como escenario la ciudad 
de Guanajuato. El trabajo se centra solamente en 
dos tipos de pena capital: la llamada pena del saco y 
el ahorcamiento. 

El primer caso �la pena del saco�, resulta 
importante porque en realidad fue muy poco apli-
cada, como se verá a lo largo del texto, pero reviste 
una gran carga simbólica que permite conocer un 
conjunto de ideas sobre el delito, la pena y el casti-
go. Por el contrario, la horca fue uno de los castigos 
más socorridos en estas sociedades. Me interesa en 
ambos casos, analizar cómo no solamente se trata-
ba de quitar la vida per se, sino que, a través del acto 
de matar se pretendía enviar un mensaje al conjun-
to social y para ello era necesario revestirlo de una 
serie de reglas, hábitos y ceremonias, en los que 
cada participante tenía una función específica,  
que además era conocida en el entorno.

El lapso temporal va de 1764 hasta 1828. 
Cabe señalar que estos años no representan un par-
teaguas o impasse donde haya ocurrido un cambio 
específico sobre esta pena, simplemente fueron 
elegidos en función de lo que los propios datos de 
archivo ofrecen. En 1764 se publicó en Guanajuato 
la Carta consolatoria a la ciudad de Guanajuato en 
la sensible muerte de su zeloso apóstol el Padre Rector 
Ignacio Raphael Coromina, Profesor Theologo de la 
Sagrada Compañía de Jesús. El documento destaca 
la vida del sacerdote jesuita en los distintos cargos 
que desempeñó como miembro de la orden. Será 
Fernández de Sousa, también integrante de ésta, 
quien la escribió. En el texto, entre otros asuntos 
biográficos y apologéticos, se hace una descripción 
de Coromina en su cargo de prefecto de cárceles 
en la ciudad de Guanajuato. Es un texto importan-
te pues ofrece una mirada microscópica al terreno 
de la muerte al describir acuciosamente todos los 
pasos que se daban para cumplir a cabalidad con 
tal pena, así como las condiciones de la prisión en 
esa ciudad.

El periodo de cierre propuesto para el análisis 
resulta porque, después de un exhaustivo rastreo 

en los archivos locales, fue hasta 1828 que se loca-
lizó un caso donde se aplicó la pena de horca en la 
ciudad de Guanajuato. Trabajo a partir de tres ex-
pedientes localizados en el Archivo Histórico de la 
Universidad de Guanajuato (1801, 1820 y 1828) 
respectivamente. No se consideraron momen-
tos de guerra o revueltas civiles, donde la muerte 
fue la tónica y esta pena se aplicó muchas veces  
a rajatabla.8 

Debemos situarnos, sobre todo para el caso 
ocurrido en 1801, ante una sociedad donde todavía 
la relación entre pecado y delito era casi inexistente. 
Garriga discute cómo en las sociedades de Antiguo 
Régimen existía una arraigada cosmovisión de base 
religiosa, en donde había una creencia consensuada 
en un orden divino, una “cultura de orden revela-
do”, cuyas características serían: la preeminencia 
de la religión, un orden jurídico tradicional y plu-
ralista, así como un orden jurídico probabilista.9 
Sin embargo la discusión sobre la pertinencia en 
mantenerla o erradicarla, tenía ya unas décadas  
en España, Francia, Italia, por mencionar algunos 
lugares, como veremos más adelante. 

Las otras dos fechas (1820 y 1828) ofrecen 
la posibilidad de ver cambios y permanencias en  
torno a la pena de muerte y su aplicación, si toma-
mos en cuenta que para ese momento la situación 
en los territorios de ultramar había cambiado dra-
máticamente tras la guerra de independencia, su 
consumación y la posterior apuesta por una repú-
blica federal, por citar solamente algunos eventos. 

El poco número de casos encontrados para la 
ciudad de Guanajuato donde la pena capital hubie-
ra sido la sentencia (fuera de un contexto de guerra 
o levantamiento), puede ser indicador de la mesura 
con que los juzgadores la aplicaron, y de que al paso 
de los años, la prisión cobraría preminencia den-
tro del catálogo de las penas, dejando atrás su uso 
como lugar de tránsito en tanto se imponía algún 
castigo. Por ello, encontrar documentos de esta na-
turaleza, permiten trazar al menos un mapa de ruta.

8	 Como ejemplo de las ejecuciones durante el inicio de la guerra 
de independencia, véase:  Corona, “Guanajuato”, 2024. Igualmente, 
para los tumultos ocurridos en la ciudad de Guanajuato en 1767 
derivados de la expulsión de los jesuitas, véase: Guzmán, Violen-
cia, 2014.

9	 Garriga, “Orden”, 2004, pp. 12 y 14-15. Sobre la historia de 
la justicia y su evolución véase: Prodi, Una, 2008.
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¿Qué nos dice el hecho de que en 1801 se hu-
biera ahorcado a José Luz Aguiar y Seixas en la Muy 
Noble y Leal Ciudad de Santa de Fe de Guanajua-
to y que se dispusiera el pago para los verdugos?, 
¿cuáles eran los motivos que llevaban a una per-
sona al cadalso? y ¿cuál era el objetivo social que 
se pretendía cumpliera la pena capital? Estas son 
algunas de las preguntas que intentan responderse 
en este trabajo.

La muerte. Una pena ejemplarizante  
a lo largo del tiempo

Como se ha indicado, la muerte como pena por 
la comisión de algún delito era de antiguo cuño. 
Vayamos por partes utilizando como ejemplo las 
Siete Partidas, texto muy difundido en el territorio 
novohispano y posteriormente mexicano.10 El tér-
mino pena se definió en tal ordenamiento como el 
escarmiento dado derivado de alguna falta hecha. 
Ésta se implementaba por dos razones: “la una es 
porque reciban escarmiento de los yerros que fi-
cieron: la otra es porque todos los que lo vieren et 
lo oyeren, tomen ende exemplo et apercibimiento 
para guardarse que non yerren por miedo de pe-
na”.11 Mediante la publicidad en el acto de castigar, 
se enviaba un mensaje para el resto de la sociedad, 
cuyo objetivo era que quienes viendo lo que suce-
día con el infractor, frenaran su deseo de cometer 
ilícitos semejantes. Se trataba de contener el delito 
mediante el castigo ejemplarizante. Una “retórica 
del terror”, como refiere Ruiz Guadalajara.12

En el catálogo de las penas, las Partidas con-
sideraban como las de mayor peso a la de muerte 
o de perdimiento de un miembro.13 La posibilidad 
de imponer la pena de muerte era amplia: quien  
traicionaba a la persona del rey, falseaba privilegio, 
carta o bula. Quien hacía moneda falsa de oro, plata 
u otro metal, sería quemado por ello. Los homicidas. 

10	 Para tener una idea de la larga vigencia de Las Partidas 
como fuente de derecho, he encontrado que para el caso de Gua-
najuato, aún llegó a utilizarse en 1890, como recurso para senten-
ciar. Véase: Corona, Sombra, 2019, pp. 84-85.

11	 De Castilla, Siete, 2009, p. 30, Partida vii, Título xxxi, Ley i. 
En el Diccionario de Autoridades se definió a la pena como “el cas-
tigo que se da por alguna culpa cometida, o el que se impone contra 
los que levantan las leyes o preceptos”. Real, Diccionario, t. v, 1737.

12	 Ruiz, “Suplicios”, 2016, p. 262.
13	 De Castilla, Siete, 2009, p. 30, Partida vii, Título xxxi, Ley iv.

También los físicos o cirujanos que se hacían pasar 
por ello sin serlo. Quien vendía hierbas para que un 
tercero matara a alguien. La mujer preñada que co-
mía o bebía hierbas, se golpeaba con puños en el 
vientre, o con otra cosa para provocarse un aborto. 
El extraño que hubiera herido a una mujer emba-
razada. Quien castigaba a un hijo con intención de 
matarlo. Quien daba armas a un tercero para que se 
cometiera un homicidio. El juzgador que daba falsa 
sentencia. Los parricidas. Los hurtadores y robado-
res, así como quienes los encubrían. Los ladrones 
de ganado. El siervo que no impidiera que su señor, 
señora o los hijos de ellos fueran muertos. Quienes 
desenterraban a los muertos despojándolos de sus 
ropas, o deshonrando sus huesos.14

Además del ejemplo y miedo que se preten-
día infundir a través del cuerpo del ejecutado, se 
agrega la deshonra e infamia que significaba morir 
de tal manera. En esta obra la pena de muerte po-
día llevarse a cabo por tres medios: ahorcamiento, 
quemado o echado a las bestias bravas.15 El catá-
logo de las penas iría moderándose a lo largo de 
los siglos, y ya en la segunda mitad del siglo xviii, 
derivado del pensamiento ilustrado, algunas voces 
se manifestarían contrarias a la pena de muerte, tor-
tura y prácticas como la mutilación, asaetamiento, 
entre otras.16

El italiano Cesare Beccaria publicó en 1763 
su obra De los delitos y las penas, y preguntaba: 
¿qué derecho pueden atribuirse los hombres para 
despedazar a sus semejantes?17 Veía en la pena de 
muerte algunas contradicciones. Por un lado, era 
una guerra entablada por una nación contra un 

14	  Todas estas penas están contenidas en la Partida vii, Título 
viii, Título ix y Título xiv. Existen diversos textos donde se repro-
ducían estas penas. Por citar un ejemplo, cito el Compendio de las Va-
rias Resoluciones de Antonio Gómez, escritas en 1744 (con ediciones 
posteriores), donde el autor señaló que era motivo de la pena capital: 
“el crimen de lesa majestad, el homicidio (parricidio, al que sea socio 
en ese delito, cometido con alevosía, al que asiste al homicida, enve-
nenador, a quien diera bebida a una mujer para que abortara, a quien 
diera bebida para obtener un cariño ilícito [si había derivado en la 
muerte de la persona], cuando muchos con dolo proceden a quitar 
la vida a otro, quien incita a la violencia motivo por el cual alguien 
muere)”. Véase: Gómez, Compendio, 1852.

15	  De Castilla, Siete, 2009, p. 30, Partida vii, Título xxxi, 
Ley vi. Se prohibía la muerte por corte de cabeza con espada, cu-
chillo u hoz de segar.

16	  García, “Aplicación”, 2010; Tomás y Valiente, Tortura, 
1994; Martínez, “Tortura”, 1962.

17	  Beccaria, Tratado, 2015, p. 56. La traducción al castellano 
del texto de Beccaria, aparecería en Madrid en 1774.
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ciudadano; y por otro, mientras se detestaba y cas-
tigaba el homicidio, en el caso de la pena de muerte, 
se permitía.18 Beccaria proponía que se impusiera la 
esclavitud perpetua, que sería más eficaz para con-
tener los delitos, por contradictorio que nos parezca 
en la actualidad.

En 1782, el novohispano Manuel de Lardi-
zábal y Uribe escribió el Discurso sobre las penas. 
En este texto, manejó una idea más moderada que 
Beccaria respecto a la pena de muerte. Indicaba 
que, si bien se había abusado de esta pena, “algu-
nos autores modernos, han dado en el extremo 
contrario, esforzándose a producir todas las razo-
nes que les ha sugerido su ingenio, para proscribir 
la pena capital como inútil y perniciosa”.19 Por ello, 
proponía reservarla “precisamente y con toda es-
crupulosidad para solo aquellos casos en que sea 
útil y absolutamente necesaria. La pena de muerte 
es como un remedio de la sociedad enferma, y hay 
casos en que es necesario cortar un miembro, para 
conservar el cuerpo”.20 Estaba de acuerdo en que se 
diera muerte a los infractores mediante el garrote, 
horca o arcabuceo, éste último para el caso de los 
soldados.21 Lardizábal seguía considerando que la 
pena de muerte infundiría horror y escarmiento 
para el resto de la sociedad. No se trataba de ator-
mentar, sino de corregir.22

No obstante que estas voces, ya disidentes o 
bien moderadas, empezaban a cuestionar el dere-
cho de los regímenes monárquicos de dar muerte 
a los infractores; ésta siguió aplicándose. Así fue 
en el caso guanajuatense. Para ejemplificar esto 
veamos la Carta Consolatoria a la ciudad de Gua-
najuato en la sensible muerte de su zeloso apóstol el 
Padre Rector Ignacio Raphael Coromina, Profesor 
Theologo de la Sagrada Compañía de Jesus.23 Do-
cumento escrito por Juan de Dios Fernández de 
Sousa y publicado en 1764, casi a la par que el 
texto del italiano Beccaria.24 Este documento tuvo 
como objetivo destacar la vida y obra del padre je-
suita Ignacio Rafael Coromina, rector del colegio  

18	  Beccaria, Tratado, 2015, pp. 57 y 60.  
19	  Lardizábal, Discurso, 2001, p. 165.
20	  Lardizábal, Discurso, 2001, p. 166.
21	  Lardizábal, Discurso, 2001, p. 188.
22	  Lardizábal, Discurso, 2001, p. 187.
23	  Fernández, Carta, 1764.
24	  Fernández de Sousa fue Colegial Real, Vicerrector del Co-

legio Real y Pontificio de S. Nicolás, Obispo de Mira en Vallado-
lid y Cura Eclesiástico del Real y Minas Santa Fe de Guanajuato.

jesuita de la Santísima Trinidad de Guanajuato, una 
vez que murió en 1764. Coromina fue prefecto de cár-
celes, por lo que en el texto se describen las funciones  
que desempeñaba como tal y el acompañamien-
to que daba a los ajusticiados antes de morir en la 
prisión de Guanajuato capital. Nos ofrece pues, los 
pasos a seguir para dar muerte.

Fernández de Sousa señalaba que una vez 
sentenciado a muerte un reo, se le separaba de los 
restantes presos y el padre Coromina se hacía cargo 
de sus alimentos “hasta el día en que había de en-
trar a la capilla a disponerse como cristiano para 
su partida a la eternidad”.25 Y le exhortaba a hacer 
un examen de conciencia antes de subir al cadalso, 
con una sentida oración, mostrándose así lo inse-
parable que resultaba el acto religioso y ceremonial 
en la actuación de la justicia. El ajusticiado, otrora 
delincuente, al pie del cadalso llamaba a compasión. 
No se le perdonaría la vida, pero se iría al más allá 
con todos los rezos y auxilios espirituales que el 
pensamiento cristiano podía darles. Tanto el alma 
del ejecutado, como la de quien sentenciaba y de la 
sociedad en su conjunto, quedaban en paz. En este 
periodo “entre pecado y delito no hay diferencia 
cualitativa”, señalaba Tomás y Valiente.26 Así se da-
ban la mano el orden divino y el orden legal.

Al sufrimiento corporal, a la búsqueda de 
una lección ejemplar para el cuerpo social �y  
de la irremediable pérdida de la vida�, la pena de 
muerte también derivaba en un “sufrimiento psi-
cológico como experiencia de la finitud que niega 
la incertidumbre de la muerte”.27 Esto último se per-
cibe también en el texto de Fernández de Sousa. 
El ajusticiado, se señala, era preparado por Coro-
mina durante ocho días antes de subir al cadalso. 
Tiempo en el que tenía una constante invitación al 
arrepentimiento, donde se le hacía saber cómo dis-
ponerse para “su partida a la eternidad”, se le impo-
nían “oraciones mentales intercaladas con la vocal 
y lección espiritual”. Al acercarse el momento de su 
ejecución, el reo, según el texto, exhalaba “tristes 

25	  Fernández, Carta, 1764, p. 100. Según Joaquín Escriche la 
capilla era el oratorio que había en las cárceles para asistir a los 
reos de último suplicio con la comunión y demás preparativos. 
Mandóse crear por pragmática de Felipe II expedida en 27 de 
marzo de 1569. En ella estaban los reos desde que se les notifi-
caba la sentencia de muerte hasta que salían al suplicio. Escriche, 
Diccionario, Entrada Capilla, 1854.

26	  Tomás y Valiente, “Derecho”, 1996, p. 256.
27	  Jerade, “Pena”, 2020, p. 123.
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suspiros”, estaba “bañado en lágrimas” y parecía 
despertar de “un profundo letargo”.28 

Entrar en esta especie de introspección y 
trance, en este sufrimiento psicológico al que se so-
metía al reo, parecía tener por objetivo mantenerlo 
en una situación liminal entre el arrepentimiento y 
la culpa, o el perdón y el castigo. Debía reconocer 
en el sistema de justicia (ligado a lo divino) uno 
que obraba asertivamente. Todo esto en conjunto, 
le llevaba a aceptar la inevitable muerte, de la que 
había sido merecedor, como consecuencia de sus 
malos actos. Habrá que decir que no todos los con-
denados asistirían a su ejecución con talante tan 
contrito como el que aquí muestra Fernández de 
Sousa. El sentido apologético del texto obvia esto, 
pero el trabajo de Thomas Calvo muestra casos 
donde rechazaban el crucifijo, o se negaban a reci-
bir oraciones de consuelo.29 Situación que causaría 
el repudio general, pues se negaba a la salvación del 
alma (salus animarum), a la que, incluso siendo pe-
cador, podría acceder mediante el arrepentimiento. 

La originalidad del texto de Fernández de Sou-
sa radica en que describe situaciones ocurridas en 
la ciudad de Guanajuato, sin embargo, era común la 
circulación de documentos de este tipo, sobre todo 
entre las órdenes religiosas. Se trataba de especies 
de cuadernillos donde se indicaban los pasos a se-
guir para el auxilio de los condenados a muerte.30

La pena de muerte permaneció y llegó a los 
confines de la monarquía hispana, pero incluso la 
trascendió una vez lograda la independencia de los 
territorios americanos, en este caso, particularmen-
te el mexicano. Guanajuato no fue la excepción, 
como consta en los expedientes resguardados en 
el archivo y en las propias leyes. Tal es el caso de 
la discusión que al interior del congreso del esta-
do de Guanajuato se dio, donde los diputados en 
1826 prestaron atención a legislar sobre quiénes 
y en qué casos debía aplicarse la pena de muerte 
en las causas contra ladrones. Se concluyó que se 
llevaría a cabo para quienes entraran a una casa o 

28	 Fernández, Carta, 1764, pp. 100-101. 
29	 Calvo, “Soberano”, 2005, pp. 298-299.
30	 Remito al cuadernillo de Juan Miranda titulado Práctica de 

asistir a los sentenciados a muerte, lo que se observa con ellos, desde 
que los entran en la Capilla, hasta que se executa la centensia [sic] y 
se haze la platica que se acostumbra en la horca, fechado en 1696. 
Lo localicé en el Archivo de la Biblioteca Nacional de Antropolo-
gía e Historia (bnah), f. Jesuita 9, V21, D19.

lugar habitado, para quien robara en poblado hi-
riendo o matando, quien lo hiciera en más de una 
ocasión en el campo a los labradores, así como a los 
ladrones sacrílegos.31

Algunos diputados manifestaron su apoyo a 
la pena de muerte en estos casos, aunque se hubiera 
adoptado el sistema republicano porque: “estamos 
muy distantes todavía de la perfección del sistema 
respecto de las costumbres de los buenos ciudada-
nos”,32 afirmó el diputado Siliceo. Por su parte, el 
presidente del congreso dijo:

[...] que se ha impuesto en algunos casos la pena 
de muerte a los ladrones contra la opinión de algu-
nos publicistas que la reprueban, porque nuestras 
luces no están todavía en el grado de perfección 
necesaria para desechar aquel castigo, y porque 
otra clase de penas ni son tan ciertas, ni tan seguras 
entre nosotros, y la experiencia está manifestando 
que se eluden con facilidad [...].33

El diputado Raso justificó la aplicación de esta 
pena para el caso de los ladrones, pues si no apre-
ciaban la vida al matar mientras robaban, por lo 
tanto, renunciaban al derecho que tenían de man-
tener la suya propia. Siliceo dijo, �siguiendo una 
idea en consonancia con las que se han citado an-
teriormente�, que “las penas tenían dos objetos, 
el castigo del delincuente, y el escarmiento de los 
demás, y que cuando aquel no se aplicaba oportu-
namente, no se conseguía éste.34

Como se observa, en este periodo, lejos que-
daba ya el sentimiento de arrepentimiento con fines 
de salvación que se pedía a los culpables. El libe-
ralismo que había echado raíces en ese momento 

31	 Archivo Histórico del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato (en adelante ahpleg), f. Poder Legislativo, Subfon-
do Congreso del Estado, Sección Archivo Histórico, Serie Actas, 
sesión del 25 de octubre de 1826, Sección ii. Penas de los ladro-
nes, arts. 43-49, pp.166-169.

32	 ahpleg, f. Poder Legislativo, Subfondo Congreso del Es-
tado, Sección Archivo Histórico, Serie Actas, sesión del 25 de 
octubre de 1826, Sección II. Penas de los ladrones, arts. 43-49,  
pp. 169-170.

33	 ahpleg, f. Poder Legislativo, Subfondo Congreso del Esta-
do, Sección Archivo Histórico, Serie Actas, sesión del 25 de octubre 
de 1826, Sección II. Penas de los ladrones, arts. 43-49, p. 170.

34	 ahpleg, f. Poder Legislativo, Subfondo Congreso del 
Estado, Sección Archivo Histórico, Serie Actas, sesión del 25 
de octubre de 1826, Sección II. Penas de los ladrones, arts.  
43-49, p. 171. 
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mantuvo la pena de muerte, pero no derivada de los 
efectos que podía tener en la eternidad. Aunque ya 
estaba en el tintero la discusión sobre la pertinencia 
de abolirla, finalmente se mantuvo. Veamos ahora 
cómo es que fue aplicada para la ciudad de Gua-
najuato y qué elementos permanecieron, o bien, 
fueron perdiéndose en un momento de transición.

Parafernalia de la muerte

1) La pena del saco 

El primer caso por exponer consta solamente de 
una breve descripción del proceso, en la que se se-
ñala que, el nueve de febrero de 1801 en la ciudad 
de Guanajuato, el alcalde ordinario de segundo 
voto, D. Salvador de Retegui, solicitaba las gestio-
nes del intendente para que le fuera otorgado di-
nero proveniente de las rentas públicas, y así erogar 
los gastos generados por la ejecución de José de la 
Luz Aguiar y Seixas. El desglose de pagos incluía a 
los verdugos que lo habían ahorcado, así como los 
costos de sogas y cordeles. El total era de “veinticin-
co pesos q es lo q por costumbre se les ha satisfecho 
de inmemorial tiempo a esta parte”.35 El expediente 
señala que la pena para Aguiar y Seixas sería “encu-
vando [sic] su cadáver”. El escribano certificó:

[...] que hoy dia de la fecha a nueve y media de 
la mañana fue pr. el Regidor Alguacil Mayor D. 
Vicente Regil sacar de la Carcel al Reo José de la 
Luz Aguiar y Seixas, y puesto en un seron pen-
diente de la cola de un caballo, a son de trompeta 
y voz de pregonero que publicó su delito fue con-
ducido por la calle de la Estación de esta Ciudad, 
y llegado a la orca se le echó al cuello una soga de 
esparto y con ella fue suspendido: y hecho cada-
ver su cuerpo se previno al publico por medio de 
vando que ninguna persona fuese osada en quitar-
le sin licencia de la Justicia pena de la Vida y des-
pues de tres oras de estar colgado hizo desender, 
el que metido en una Cuba, y con él los Animales 
de Gallo, Perro y Gato por no haverse encontrado 

35	 Archivo Histórico de la Universidad de Guanajuato, (en 
adelante ahug), f. Administración de Justicia, Jueces y juzgados. 
Juzgados municipales, c. 69, folder 1799-1953, 1801, núm. 40. En 
todos los documentos de archivo se conservó la ortografía original.

Vivora y Mona se conduxo por los Berdugos y se 
hechó a la Agua. Y para que conste.36

¿De qué se trata esta ceremonia de la muerte? Te-
nemos primero una sentencia que de manera clara 
se pronunció: muerte por ahorcamiento. Quedan 
algunas dudas: ¿qué significa que un cadáver fuera 
“encubado”? Después, no se aclara el crimen come-
tido por Aguiar y Seixas que tal pena mereció. Para 
ir entendiendo este expediente, recurramos a Las 
Siete Partidas. En la partida vii se expone que quien 
cometiera parricidio, sería castigado de la siguien- 
te manera:

[...] azotado ante todos públicamente, et desi que 
lo metan en un saco de cuero, et que encierren con 
él un can, et un gallo, et una culebra et un ximio; 
et después que él fuere en el saco con estas quatro 
bestias, cosan ó aten la boca del saco, et échenlo 
en la mar ó en el rio que fuere mas cerca de aquel 
lugar do esto acaesciere.37

Es muy probable que el delito cometido por Aguiar 
y Seixas fuera el del parricidio, pues todavía en las 
Varias resoluciones de Antonio Gómez, escrito en 
1744, describe el castigo para los parricidas de la 
siguiente manera:

La pena de parricida es atrocísima y no tiene se-
mejante en nuestro Derecho; pues habiendo sido 
azotado se introduce en un arca ó saco de cuero 
con cuatro animales contrarios naturalmente, es á 
saber, un gallo, una víbora, un perro y una mona, 
en atención á haber cometido un delito contra el 
derecho natural, y de esta suerte se arroja al mar ó 
rio mas próximo para siempre, quedando priva-
do de sepultura y aunque según la ley 12, tit. 8, 
part. 7, había de incluirse vivo, según la práctica 
del reino se incluye habiéndosele quitado la vida 
con algún género de pena.38

A partir del texto de Gómez, vemos que el rigor 
de la pena menguó al paso de los siglos, teniendo 
una especie de “humanización”. Como lo muestra 
también el hecho de que Aguiar y Seixas hubiera 

36	 ahug, f. Administración de Justicia, Jueces y juzgados, Juz-
gados municipales, c. 69, folder 1799-1953. 1801, núm. 40.

37 	De Castilla, Siete, 2009, p. 10, Partida vii, Título viii, Ley xii.
38	 Gómez, Compendio, 1852, p. 28. 
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sido ahorcado previo a introducirlo en el saco con 
los animales. Miriam Jerade ejemplifica que el in-
vento de la guillotina francesa tuvo “la idea de una 
humanización de la muerte en la automatización 
del asesinato”.39 Foucault hace lo propio al ver en 
el suplicio de Damiens �caso al que el autor dedi-
có especial atención�, una práctica en extinción.40 
Matar sí, pero que el sufrimiento fuera menor.41

Rastrear este castigo nos remite a prácticas 
muy antiguas. El caso del “encubamiento” fue un 
castigo romano, como lo señala el jurisconsulto 
Joaquín Escriche, conocida como poena cullei (de 
culleus, saco).42 Explica que esta pena tenía el ob-
jetivo de privar al reo de todos los elementos y se 
esperaba que al abandonarlo al furor de estos ani-
males “experimentase el culpado todos los supli-
cios y quedase privado de sepultura”.43 

Pero de la misma manera que se anotó párra-
fos arriba, también Escriche señaló que el rigor de 
esta pena fue mitigándose al paso de los años, hasta 
llegar a que primero se quitara la vida al reo, ge-
neralmente mediante ahorcamiento, para después 
meter el cadáver “en un cubo donde están pinta-
dos los referidos animales, hacer la ceremonia de 
arrojarle al río, y concluida, darle sepultura ecle-
siástica”.44 Para el caso guanajuatense, parece que 
los animales no se representaban en alguna pintu-
ra, pero tampoco podemos asegurar si iban vivos 
o muertos en la cuba o barril en la que se metía  
al ajusticiado.

Varias son las interpretaciones que se le han 
dado a esta pena. Según Díez de Salazar, el agua te-
nía una virtud purificadora.45 Jean Claude Schmitt 
señala al respecto que:

[...] la introducción del parricida, pero también 
del suicida, dentro de un tonel que sería arrojado 

39	 Jerade, “Pena”, 2020, p. 123.
40	 Foucault, Vigilar, 2002, pp. 6-7.
41	 En las Varias resoluciones se consideró parricida al que ma-

tare a: “ascendiente y descendiente en infinito, con la de colateral 
dentro del cuarto grado con la de marido y mujer, con la de sue-
gro, suegra, yerno, nuera, padrastro, hijastro, patrono y patrona 
que se tienen en lugar de padres e hijos; y finalmente con la muerte 
de hijo o padre natural tan solo, porque considerándose el derecho 
natural de sangre bajo de la palabra padres e hijos se comprenden 
los naturales”. Véase: Gómez, Compendio, 1852, p. 28.

42	 Escriche, Diccionario, 1854, entrada “parricida”.
43	 Escriche, Diccionario, 1854, entrada “parricida”.
44	 Escriche, Diccionario, 1854, entrada “parricida”.
45	 Díez, “Poena”, 1989, pp. 584-585.

a las aguas de un río se correspondía con tradi-
ciones folklóricas muy profundas que tenían por 
objeto que los cuerpos y las almas de los malditos 
fueran expulsadas tanto de la comunidad de los 
vivos como de los muertos.46

Respecto al significado de los animales que acom-
pañaban este proceso, Díez de Salazar destaca que 
“el perro simbolizaba la rabia, el mono al hombre 
privado de razón, el gallo era un animal que se re-
volvía contra su propia madre, y la víbora al mundo 
desparramando el vientre en que ha nacido”. Sin 
embargo, continúa el autor, hay algunas discrepan-
cias en darle algún significado simbólico a estos 
animales.47 Iñaki Bazán ve en el gallo y el perro, la 
representación de animales psicopompos, es decir, 
aquellos que acompañaban a las almas en su viaje al 
más allá. En el caso de la serpiente, ésta era el sím-
bolo de maldad y el mono la imagen del hombre 
degradado por sus vicios.48

Con los pocos datos que tenemos en este 
caso, no podemos saber si una vez que Aguiar y 
Seixas fue arrojado al río, se permitió recoger su 
cadáver para darle sepultura. Probablemente así 
sucedió, si comparamos este caso con el estudia-
do para San Luis Potosí a finales del siglo xvii por 
Hernández Soubervielle, donde el ajusticiado, 
podría ser sacado del agua para “darle cristiana se-
pultura”, una vez que el alcalde así lo permitiera.49 
Así tenemos cómo en la aplicación de la justicia de 
aquellas sociedades podían convivir sin oposición 
dos órdenes de ideas: lo atroz de la ejecución con 
la caridad cristiana siempre presente.

Es significativo el parecido que tiene el pro-
ceso indicado para el caso de Aguiar y Seixas con 
lo descrito en el Formulario de Causas Criminales, 
texto de 1751, redactado en México, cuyo obje-
tivo según Susana García León era el de “auxiliar  
Sen su labor a las personas encargadas de adminis-
trar justicia en la Nueva España”.50 En dicho texto se 

46	 Citado en Bazán, “Pena”, 2007, p. 325.
47	 Díez, “Poena”, 1989, pp. 586-587.
48	 Bazán, “Pena”, 2007, p. 325. El autor cita a Ariel Guiance en 

el desarrollo de esta idea.
49	 Hernández, “Roma”, 2025, pp. 1125 y 1148.
50	 Este texto, titulado Formulario de causas criminales, fue 

localizado en la Lilly Library de la Universidad de Indiana por 
Susana García León, quien indica que fue redactado en Mé-
xico y lo fecha en 1751. No se conoce quién fue su autor, pero 
tenía por objetivo auxiliar en su labor a las personas encargadas 
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escribe una especie de “machote” para casos donde 
la pena implicara ahorcamiento. Volvamos al inicio 
del documento donde describe las indicaciones an-
tes de que Aguiar y Seixas fuera “encubado” y com-
parémosla con el Formulario, donde se habla de que 
para ejecutar la sentencia, el reo debía ser “vestido 
con hábito y montera blanca, amarradas las manos 
[...] sacado en bestia de alvarda, con soga de esparto 
al cuello y grillete al pie pendiente a él una cadena 
y llevado por las calles públicas a son de trompeta y 
voz de pregonero público”.51 Y, de la misma manera 
que en el caso guanajuatense, que prohibía que el 
ahorcado fuera descolgado, este texto también re-
fiere, que una vez que hubiera sido colgado: 

[...] por el pescuezo, hasta que haviendo muerto 
quedo pendiente en el aire, hasta que otra cosa se 
mande, y dicho pregonero en altas e inteligibles 
voces hecho el pregon aconstrumbrado de que 
ninguna persona fuere estando colgado, osado a 
quitar el cadaver sin expreso mandato de la Real 
justicia pena de la vida.52

Estas semejanzas muestran el conocimiento co-
mún que se tuvo en la aplicación de la justicia, 
incluso para los legos, quienes al echar mano de 
los textos doctrinarios, o bien, de las leyes, podían 
ejecutar sentencias, que mutatis mutandis, perma-
necieron una larga data en distintos territorios.

Al paso de los siglos, el significado de todos 
los elementos involucrados en esta pena se ha 
perdido, al grado de que en la actualidad pueden 
resultar una extraña curiosidad. La pena del saco 
no fue una práctica común en la Nueva España, 
por ello encontrar este caso brinda la oportuni-
dad para discutir cómo una práctica de tan antiguo 
cuño, que se rastrea desde Roma,53 permaneció  
durante siglos, cruzó el océano y se implantó en una 
ciudad como Guanajuato en 1801.

de administrar la justicia en la Nueva España. García considera 
que fue escrito por una persona letrada, y que estuvo dirigido a 
quienes no tenían conocimiento sobre la materia y necesitaban 
una explicación minuciosa y detallada, tanto de procesos como 
delitos. García, “Un”, 1997, p. 141. 

51	 García, “Un”, 1997, p. 141. Se conservó la ortografía original.
52	 García, “Un”, 1997, p. 141. Se conservó la ortografía original.
53	 Hernández Soubervielle la ubica desde el año 81 a.C. en 

la Lex Cornelia de Sicariis. Véase: Hernández, “Roma”, 2025,  
p. 1127.

2) La pena por ahorcamiento

Volvamos a la Carta Consolatoria para analizar el 
ahorcamiento como pena. Como se señaló, Fer-
nández de Sousa indicó en este texto la labor que 
el padre Coromina hizo siendo prefecto de cár-
celes. Ya se anotó que auxiliaba a los sentencia-
dos a muerte con una serie de oraciones, con el 
objetivo de ayudarles a bien morir. Coromina se 
presentaba de la siguiente manera, según el texto:

Hijo, ¿tú no sabes quién es el Padre que te ha de 
confesar? ¿No sabes con quién te has de disponer? 
Pues sábete, hijo, que yo soy el Padre de los ahor-
cados, aquel que en la escalera de la horca deposita 
en su pecho horribles secretos, que le fían tantos 
dichosísimos justiciados: O qué maldades, qué 
desafueros, qué obscenidades han entrado por es-
tos oídos: y en esta diligencia ha estado su dicha.54

La supuesta respuesta que el reo daba era la si-
guiente: “De cuando acá amantísimo Padre, soy yo 
digno de tener tanta dicha. El padre de los ahorca-
dos en mi casa. Pues no, no: que me he de confesar 
bien, y arrepentirme de mis culpas”.55 Los casos que 
se encontraron en donde la pena de muerte de la 
ciudad de Guanajuato haya sido el ahorcamiento 
fueron dos: uno ocurrido en 1820, otro en el año 
de 1828.56

El primero de ellos es un documento que 
consta solamente de una foja. Está fechado el 12 de 
septiembre de 1820 (véase imagen 1). Señala que 
Ignacio Ángel fue condenado a muerte y ejecuta-
do en una horca de madera que mandó construir 
el intendente de la provincia, el coronel don Fer-
nando Pérez Marañón. Mediante una lista se da 
cuenta de los gastos erogados para tal propósito. 
Dentro de los implicados en la construcción de la 
horca tenemos al herrero, que hizo los clavos y un 
perno, los peones que construyeron la horca y la es-
calera, así como los que trasladaron la máquina de 
la alhóndiga de Granaditas al lugar de la ejecución. 
Un trompetero anunciaba al pueblo el evento, había  

54	 Fernández, Carta, 1764, p. 54.
55	 Fernández, Carta, 1764, p. 54.
56	 Aunque como se vio en el apartado anterior, en la 

pena del saco impuesta en Guanajuato, antes se ahorcó al 
condenado.
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Imagen 1

Cuenta de lo gastado en la construcción de una horca. Guanajuato 1820

Fuente: Archivo Histórico de la Universidad de Guanajuato (AHUG), f. Administración de Justicia, c. 40, 1794-1926, doc. 12 
de septiembre de 1820, f. 1
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un tirapié,57 un encargado de ofrecer los alimentos al 
reo mientras se encontraba en capilla, así como los 
sacerdotes que otorgaban los auxilios espirituales.58

El segundo caso es del 28 de mayo de 1828. 
En éste se anota solamente que la sentencia de 
muerte se pronunció en contra de Manuel Aguirre 
y se verificaría a las diez de la mañana en la plazuela 
de San Fernando, por lo que se giraba instrucción 
para que se construyera “el zeron en que dicho reo 
ha de salir al suplicio”.59

Estos casos forman parte de otro momento 
histórico, respecto al mencionado de la pena del 
saco. El primero casi a punto de la consumación 
de la independencia y el segundo ya bajo una repú-
blica federal. Sin embargo, tienen varios elementos 
en común con el de la pena del saco, ya descrito. 
Tenemos que los ajusticiados también salen rum-
bo al cadalso con voz de pregonero, los tres son 
ahorcados, y reciben auxilios espirituales. 

En las Partidas se menciona que cuando lle-
gue la fecha de “aquellos que hobieren fecho por 
que deben morir, porque los otros que lo vieren 
et lo oyeren reciban ende miedo et escarmiento, 
diciendo el alcalde ó el pregonero ante las gentes 
los yerros porque los matan”.60 

El miedo o escarmiento que Alfonso X seña-
la, lo encontramos también en el caso de Aguiar y 
Seixas en Guanajuato. La disposición de dejar col-
gado su cadáver durante tres horas, so pena de qui-
tarle la vida a quien lo hiciera, da el mensaje para el 
resto de los espectadores que deberían pensárselo 
dos veces antes de cometer un delito que tal pena 
mereciera. Y no debió ser muy distinto en los otros 
procesos de ahorcamiento, aún con los pocos da-
tos con los que se cuentan para hacer una afirma- 
ción contundente. 

Según el diccionario de jurisprudencia de 
Joaquín Escriche, la horca era un suplicio infama-
torio, que no se imponía a los nobles, para quienes 

57	 No he logrado entender a qué se referían con esto, ni cuál 
era su función en la ejecución.

58	 ahug, f. Administración de Justicia, Jueces y juzgados, Juzga-
dos municipales, c. 40, 1794-1926, 12 de septiembre de 1820, f. 1.

59	 ahug, f. Administración de Justicia, Jueces y juzgados, 
c. 45, 1791-1893, folder 1, 1741-1829. Alcalde 1o., Juzgado 1o. 
Constitucional en turno, 1828. El serón era una especie de saco 
elaborado de la fibra del esparto (o alguna otra palma). Tenía 
diversos usos, tales como guardar granos, frutos. Con el esparto 
solían hacerse sogas, canastillas, cinturones, zapatos.

60	 De Castilla, Siete, 2009, p. 30, Partida vii, Título xxxi, Ley xi.

estaba destinado el garrote, o en la antigüedad la 
pena de decapitación, por considerarla menos in-
decorosa.61 En los dos casos expuestos no se cono-
cen los delitos cometidos que tal pena merecieron, 
y si bien son documentos por demás breves, se pue-
den hacer referencias cruzadas con textos como la 
Carta Consolatoria, que permiten aproximarnos al 
procedimiento, y además denotan cómo la manera 
de ejecutar el ahorcamiento cambió muy poco a lo 
largo de los siglos.62 

Al inicio del texto se señaló la importancia 
que tenía el sacerdote en la difícil tarea de acom-
pañar a un sentenciado a muerte, en el primer caso 
vemos que aparecen también como parte de la pa-
rafernalia en la pena de horca. Fernández de Sousa 
mencionaba cómo el padre Coromina, el día de la 
ejecución acudía a la prisión donde:

[...] acompañado del juez, o su teniente, y el escri-
bano, entraba el padre al calabozo, y previniendo al 
reo con una fervorosa exhortación a vista de Cristo 
crucificado, lo volteaba a los demás presos que llo-
rosos, y compasivos lo aguardaban en la puerta [...] 
subía en seguimiento del padre a la Capilla con un 
paso muy lento, así por el peso de las prisiones que 
cargaba, como por la falta de espíritus que le causa-
ba el presente susto.63

Después de varios rezos, el escribano le leía la pena 
de horca. El delincuente pedía al escribano su sen-
tencia y la levantaba ofreciéndola a Dios “muy con-
forme”. Se habla también de que el hábito que le 
serviría de mortaja era bendecido por el padre, jun-
to con la soga y demás “instrumentos de su muer-
te”.64 Del pago para la tela por el hábito y su hechura 
también se da cuenta en la lista que se enumeró en 
la ejecución de Ignacio Ángel en 1820, asimismo, 
se incluyeron todos los utensilios para la ocasión, 

61	 Escriche, Diccionario, 1854, p. 823, entrada Horca.
62	 Remito a los trabajos de Thomas Calvo donde analiza varios 

casos de pena de muerte por ahorcamiento en el siglo xvi. Véase: 
Calvo, “Soberano”, 2005, p. 305. También en el Diccionario razo-
nado de legislación y jurisprudencia de Joaquín Escriche, se descri-
be la horca. Escriche, Diccionario, 1854, p. 823, entrada Horca.

63	 Fernández, Carta, 1764, p. 101.
64	 En el texto, Fernández de Sousa remite también a la pena de 

división por cuartos del cuerpo, que se ponían en distintos puntos 
de la población “para que sirvieran de escarmiento a los pasajeros 
en los caminos reales”. Esto último al parecer ya no se hacía en los 
casos que aquí se analizan. Fernández, Carta, 1764, p. 175.



Oficio. Revista de Historia e Interdisciplina, núm. 23  |  julio-diciembre 2026  |  pp. 31-50

 42    Rocío Corona Azanza| 

tales como velas, reatas, pernos, clavos y hasta la 
última comida del reo.65

Una figura que destaca en toda esta paraferna-
lia de la muerte es la del verdugo, que ha sido poco 
estudiada en México,66 y que en la historiografía 
de Guanajuato es prácticamente inexistente. Quizá 
tiene que ver con la propia naturaleza de su trabajo, 
difícil sin duda y con un rol socialmente contradic-
torio, pues por un lado era herramienta de la justi-
cia, pero también podía ganarse el repudio social. 
Además de ser un personaje anónimo, como señala 
Rodríguez: “ninguno de los millares de verdugos 
que hubieron de existir, viviendo y ajusticiando, en 
los siglos anteriores a la Revolución Francesa con-
sigue proyectar una personalidad concreta, ningu-
no llega a nosotros �por vía histórica o literaria� 
con nombre propio”.67 

Si tomamos en cuenta, derivado del docu-
mento anterior, que en él se erogaba el mayor gasto 
�al recibir un salario de ocho pesos�, es induda-
ble que su participación era crucial. De la misma 
manera, en el texto de Fernández de Sousa se desta-
có la importancia de su trabajo. Refiere cómo antes 
de salir de la prisión de la ciudad de Guanajuato 
rumbo al cadalso, el verdugo hacía una invocación 
a “María Santísima” y el reo contestaba:

Esta es la obra de Dios, bendita sea por todos los siglos. 
Inmediatamente se abrazaban Verdugo y reo: y di-
ciéndole aquel a éste: Hermano, perdóname, que soy 
mandado, este le respondía a aquel: No tengo de qué 
Hermano, pues reconozco en ti un Ministro justo de 
la Divina piedad, y Justicia de Dios. Diciendo, y ha-
ciendo el verdugo le vestía su Hábito, le ponía sus 
esposas, le ajustaba su cordel, y sugiriéndole siem-
pre el Padre jaculatorias alusivas a las insignias de 
la pasión del Hombre Dios, le ponía la candela  
de bien morir en la mano siniestra [...].68

65	 ahug, f. Administración de Justicia, c. 40, 1794-1926, doc. 
12 de septiembre de 1820, f. 1.

66	 Véase: Calvo, “Soberano”, 2005. Para el caso español: Pé-
rez, “Figura”, pp. 57-80.

67	 Rodríguez y Delgado-Marrero, “Notas”, 1974, p. 355. 
Será en el terreno de la literatura donde podemos encontrar 
referencias al papel del verdugo. Como ejemplos del caso es-
pañol el texto de Emilia Pardo Bazán, escrito en 1891. Véase:  
Pardo, Piedra, 2013, y de 1896 el texto de Arenal, Reo, 2022.

68	 Fernández, Carta, 1764, p. 102. Las cursivas están en  
el original.

En este testimonio tenemos la imagen de un ver-
dugo más condolido y compasivo por la suerte del 
ajusticiado, que propiamente vengativo o justicie-
ro. Esto nos coloca en el entendimiento mismo de 
una sociedad que reconocía que el delito debía cas-
tigarse, pero también que se tenía la posibilidad del 
perdón; ese que solamente Dios otorgaba. El ver-
dugo asumía un papel que le había sido otorgado: 
“soy mandado”. El abrazo de ambos parecía sellar el 
destino que les unía al pie del cadalso. 

Con la finalidad de ampliar el conocimiento 
sobre el papel de estos personajes, recurro a algu-
nos ejemplos de otros lugares del país. Por ejemplo, 
en la Ciudad de México en 1798, se anotó que en un 
caso donde la pena era la de vergüenza pública, el 
verdugo era el encargado de sacar al reo de la Real 
Cárcel “por tiempo de dos horas, con una mordaza 
en la boca, y un rotulón que manifieste sus delitos, 
habiéndole antes cortado el pelo”.69 Asimismo, du-
rante la guerra de independencia, era el encarga-
do de quemar proclamas, pasquines, documentos 
anónimos de los insurrectos en la causa indepen-
dista.70 Seguramente este papel no fue ejecutado 
solamente en este movimiento, sino en cualquiera 
otro que resultara un desacato a las autoridades.71

Ya en la horca, construida con palos de ma-
dera y de la que pendería el reo, se le provocaba la 
muerte por asfixia o fractura ósea. Hasta el pie de 
la escalera por la que subía sería acompañado del 
sacerdote �quien no cesaba de rezar e incitar al 
próximo ajusticiado a hacerlo�, y del verdugo. En 
el texto de Férnandez de Sousa se lee: 

Con estos, y semejantes afectos, que le excitaba el 
Padre, por todos los grados de la escalera, llegaba 
el miserable Justiciado a lo alto de la horca, desde 
donde violentamente precipitado, suspenso de un 
dogal, vuela su alma por los escalones de la peni-
tencia a la bienaventuranza de los Justos.72

69	 El caso es de la Ciudad de México y la pena fue impuesta 
por blasfemia. Archivo General de la Nación (en adelante agn), 
f. Instituciones coloniales, 061 Inquisición, vol. 1389, exp. 8,  
fs. 86-108, 1798.

70	 agn, f. Instituciones coloniales, 060 Real Audiencia/Infi-
dencias, contenedor 61, vol. 180, exp. 3, 55 fs., 1812.

71	 García, “Aplicación”, 2010, pp. 132-133.
72	  Fernández, Carta, 1764, p. 104.
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Elegir verdugo no debió ser tarea fácil. Ante la 
poca información con que se cuenta para los casos 
aquí analizados ejemplifico con hallazgos de otros 
lugares del país. En la Ciudad de México, tanto en 
1841 como en 1848, se registraron dificultades 
para las ejecuciones que se ofrecían, ante la falta de 
verdugo.73 También en Zacatecas en 1851 se señaló 
que debía “realizarse una ejecución de justicia y no 
hay verdugo; pero que un reo del presidio de Za-
catecas se ofrece a desempeñar dicha tarea, por lo 
que sería conveniente conmutarle la pena que está 
extinguiendo a cambio de permanecer en el presi-
dio para hacer las ejecuciones que se ofrezcan”.74 
Seguramente al correr del siglo XIX, la pena de hor-
ca fue haciéndose cada vez menos frecuente y esta 
figura perdería preeminencia. Como se he dicho, 
quizá la casi nula existencia de documentos para 
la ciudad de Guanajuato donde se haya aplicado 
pena de muerte en momentos de paz, puede ser 
indicador de que así fue.

Así como Beccaria y Lardizábal discutían 
sobre su abolición y la desaparición de penas in-
famantes, también en México en 1820 se copió 
e hizo circular un decreto fechado el 12 de octu-
bre de 1820 que decía: “[...] que si no se hubie-
ren destruido ya los potros y demás instrumentos 
que antes se acostumbraban para dar tormentos a 
los presos, mande se verifique inmediatamente su 
destrucción”.75 Ideas que en su conjunto marcan los 
cambios en la percepción sobre este tipo de penas, 
y por lo tanto, de la desaparición de varios de sus 
actores principales al paso de los años.

El espacio del suplicio

Si como se ha dicho, el objetivo de la pena de muer-
te era despertar el temor en aquellos que tal cosa 
veían recurriendo a la publicidad, entonces, el lu-
gar de las ejecuciones se elegía para que surtiera el 
efecto deseado. Generalmente las plazas públicas 

73	  agn, f . Instituciones Gubernamentales: época moderna 
y contemporánea, 118 Administración Pública Federal s. xix, 
Justicia, contenedor 043, vol. 203, exp. 21, 1841. También conte-
nedor 077, vol. 372, exp. 28, 1848.

74	 agn, f.Instituciones Gubernamentales: época moderna y 
contemporánea, 118 Administración Pública Federal s. xix, Jus-
ticia, contenedor 089, vol. 434, exp. 11, fs. 117-122, 1854.

75	 Colección, Decreto de 24 de enero de 1812, 1829, p.152.

se convertían en el espacio ideal para el montaje de 
la muerte. En el caso de la lista que se mostró sobre 
los gastos de la ejecución de Ignacio Ángel, encon-
tramos que ésta ocurrió en la Plaza de Mexiamo-
ra, sitio que aún conserva el nombre en la ciudad 
de Guanajuato y se encuentra prácticamente en 
el centro de ésta. A este sitio se une también otra 
plazuela, la de San Fernando, mencionada en la eje-
cución de Manuel Aguirre, lugar que también se 
mantiene hasta la fecha.

Al inicio se señaló que no era el objetivo de 
este artículo hablar de las ejecuciones que en tiem-
po de guerra se dieron en la ciudad, como en el 
caso del movimiento de independencia de 1810, 
pero considero importante mencionar solamen-
te que los testimonios de la época hablan de la 
instalación de horcas en las plazas principales de  
la ciudad y minas más importantes. El espacio de la 
ciudad de Guanajuato, en este caso, convertido 
en la mampara delante de la cual se desarrollaba  
la escena.76 En la Carta Consolatoria se mencionaba 
que “el cerro donde son asaeteados los salteado-
res, se llama Buena Vista”.77 Por las referencias que 
da, también deduzco que ha quedado dentro del 
centro de la ciudad. Según este texto, en la prisión 
existía un lienzo de un Cristo crucificado, del cual 
llovían hilos de sangre sobre una representación de 
ahorcados, asaeteados y demás reos. La descrip-
ción indica que el lienzo tenía a los lados algunas 
décimas, donde se aludió a este cerro como lugar 
de ejecuciones. Veamos un extracto:

Y a las horcas condenados.  
Aquí estamos sin subsidio 

Por fraudes, pendencias, riñas  
Deudas, hurtos o rapiñas,
O por algún homicidio.  

Enviarnos han a un presidio,
O bien en vista, o revista

A lo que dice la lista,
Pero algunos de verdad
Por salir de oscuridad

Al cerro de Buena-vista.78

76	  Corona, “Guanajuato”, 2024, p. 39.
77	  Fernández, Carta, 1764, p. 99.
78	  Fernández, Carta, 1764, p. 99.
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Otro espacio mencionado como sitio para ejecu-
ciones fue el barrio de Pastita. Según Lucio Marmo-
lejo, el 19 de junio de 1790 ahí fue asaeteado José 
Guadalupe Estrello y Guijas. Además de ubicarnos 
en el lugar de la ejecución, el autor también mencio-
na que “la cabeza del ejecutado se puso en una asta 
en los cerros de Santa Ana”.79 A partir del mapa que 
a continuación se muestra (véase mapa 1), se nota 
que la mayor parte de las ejecuciones ocurrían en el 
radio de las principales calles o plazas de la ciudad.80

Si sumamos todos los elementos descritos 
para dar muerte, obtenemos, como afirma Tomás 
y Valiente “una fiesta, como un acto teatral, con 
procesiones, anuncios, bandos, trompetas, en pa-
tíbulos bien visibles [...]. El terror como estrategia 
de gobierno”.81 Además, no olvidemos que el ca-
dáver no podía ser quitado del patíbulo sin orden 
del juez, como refería Joaquín Escriche “pues debe 
permanecer durante cierto tiempo, para terror y 
escarmiento de los vivos”.82

En la carta topográfica de la ciudad de Gua-
najuato realizada en 1750, podemos ubicar algunos 
de los lugares de ejecución mencionados en los ex-
pedientes (véase mapa 1). Prácticamente todos los 
lugares señalados (con excepción de Pastita) forma-
ban parte del conjunto principal de la ciudad, entre 
las iglesias, casonas, cabildo y cajas reales. Más allá 
de la accidentada topografía de la ciudad de Guana-
juato, se observa que el montaje para las ejecucio-
nes tenía la intención de ser lo más visible posible.

Llama la atención el centro del mapa, donde se 
ubica la plaza e iglesia principales. Frente a ésta últi-
ma se observan los maderos que seguramente fun-
cionaban como horca, pues si la comparamos con la 
estructura dibujada en el Calendario de Galván para 
una ejecución en la ciudad de México en 1780, resul-
ta que son muy semejantes (véanse imágenes 2 y 3).

Las imágenes anteriores nos dan una idea de lo 
que significaba la pena de horca. Montado el tablado 
en el centro de la ciudad, a la vista de todos, impli-
caba un despliegue de recursos humanos y técnicos. 

79	  Marmolejo, Efemérides, 2015, p.187. El delito cometido fue 
haber abusado sexualmente de sus hijas. Según Manuel de Lardi-
zábal, quien escribió su texto en 1782, para este periodo la pena 
de saeta se aplicaba después de muerto el delincuente. Véase: 
Lardizábal, Discurso 2001, p. 187.

80	  En el caso de los mencionados como Cerros de Santa Ana, 
no queda clara su ubicación actual.

81	  Tomás, “Derecho”, 1996, p. 256.
82	  Escriche, Diccionario, 1834, entrada cadáver.

Aunque en términos numéricos no son una gran 
cantidad, la espectacularidad y publicidad invertida 
en la ejecución de esta pena, sin duda debía calar 
hondo en el público que era testigo de la muerte, y 
en su recuerdo permanecer durante años. Reunirse 
tanto conocidos como extraños en el espacio de la 
cañada de la ciudad, frente a la iglesia, plazas y ca-
sonas, despertaría un especial �y quizá mórbido� 
interés. Como señala Moscoso “la representación 
del sufrimiento se inscribe en un texto imaginario 
compuesto de elementos visuales y narrativos, for-
ma parte de una abstracción que remite al mismo 
tiempo a lo cotidiano y lo extraordinario, a lo priva-
do y a lo público, a lo lejano y a lo próximo, a lo de 
uno y a lo de otros, a lo histórico y a lo fabulado”.83

Fernández de Sousa refirió que, en 1764, Co-
romina había registrado únicamente 4 asaeteados y 
5 ahorcados “que fue lo mismo que el padre obser-
vó en México, donde por tres años fue prefecto de 
cárceles”.84 Lo mismo afirma para el caso español, 
José-Miguel Palop, quien encuentra que en el siglo 
xviii la pena de muerte ocupó solamente el 3%, 
contra un 36% de privación de libertad.85

A la mesura con la que se aplicó la pena de 
muerte, se suma la idea de evitar cada vez más la 
crueldad a la hora de imponerla. Ya Lardizábal 
decía que debían preferirse las penas “lo menos 
crueles que fuere posible en la persona del que las 
sufre”.86 Para 1812 se decretaría la abolición de la 
pena de horca en los territorios españoles, bajo el 
argumento de que:

[...] ninguna pena ha de ser trascendental a la fami-
lia del que la sufre; y queriendo al mismo tiempo 
que el suplicio de los delincuentes no encuentre 
un espectáculo demasiado repugnante a la huma-
nidad y al carácter generoso de la nación española, 
han venido en decretar como por el presente de-
cretan: Que desde ahora puede quedar abolida 
la pena de la horca, sustituyéndose la de garrote 
para los reos que sean condenados a muerte.87

83	  Moscoso, Historia, 2011, p. 36. 
84	  Fernández, Carta, 1764, p. 105.
85	  Palop, “Delitos”, 1996, p. 101.
86	 Lardizábal, Discurso, 2001, pp. 187-188.
87	 Colección, Decreto de 24 de enero de 1812, 1829, p. 25. El 

decreto sería circulado en la Nueva España por el virrey Francis-
co Javier Venegas el 3 de octubre de 1812. Véase: agn, f. Institu-
ciones coloniales, Indiferente virreinal, c. 4 000-4 999, c. 4 350, 
exp. 005, 29 fs., 1812.
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Imagen 2

Mapa de la ciudad de Guanajuato, 1750 (detalle)

Fuente: Fiel copia de Santa Fe de Guanajuato. Carta topográfica y perspectiva para la inteligencia del 
reparo de su río. José Gabriel Rozuela la presentó al ayuntamiento, 1750, (copia), AHUG, f. Ayunta-
miento, Acervo cartográfico, CA/304.21.

Imagen 3

Horca en la Plaza Mayor de la Ciudad de México, 1780

Fuente: Galván, Calendario, 1845, p. 64.
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No obstante, la horca siguió utilizándose como lo 
muestran los expedientes aquí trabajados, aunque 
en pocas ocasiones, aún permanecía en el catálogo 
de las penas. Para el caso guanajuatense, no encontré 
que la pena del garrote hubiera sido aplicada.88 Es así 
como podemos ver que existen ideas que cambian 
mucho más lento que las normas legales.

Reflexiones finales

Conocer con precisión si dio resultado la idea de 
aplicar la pena de muerte como escarmiento, para 
así evitar la propagación del delito, es difícil de 
cuantificar. El hecho es que a lo largo del tiempo 
siguió delinquiéndose. El despliegue utilizado para 
llevar a cabo las ejecuciones, como pudimos obser-
var, implicaba un arduo trabajo de organización y 
de recursos, que no siempre era fácil de erogar.

Aunque faltaría un trabajo más exhaustivo 
para formular afirmaciones concluyentes sobre 
si, en efecto, la pena de muerte se utilizó de mane-
ra discrecional a lo largo de los años, parece que la 
existencia de pocas evidencias en los archivos sobre 
su aplicación puede ser una pista. Quizá figuras le-
gales como la del indulto pudieron ser utilizadas en 
la conmutación de las penas y así, se prefirió como 
alternativa a la pena de muerte. Esto queda  
como mera posibilidad.

El periodo aquí analizado podría ser tomado 
como un espacio de transición en el que convi-
vieron, a la par, ideas que seguían defendiéndola 
como un recurso en la aplicación de justicia, ar-
gumentando que la sociedad no estaba preparada 
para su erradicación, y diversas voces que se levan-
taban para disentir sobre sus efectos positivos en 
la sociedad, al verla como una contradicción de los 
estados modernos. Como se pudo ver, si bien no se 
erradicó, se moderó notablemente. Penas que algu-
na vez fueron utilizadas, como la hoguera, arrojar 
a las bestias, degollar, cortar en cuartos o empozar, 
por citar algunas, perderían vigencia dentro del ca-
tálogo de las penas, manteniendo aquellas que se 
consideraban más humanitarias y dignas.

88	 Éste consistía en un instrumento de hierro aplicado a la 
garganta “con una soga retorcida con un palo, con un aro metá-
lico u oprimiéndole la nuca con un tornillo”, Real, Diccionario, 
2013, en: <https://www.rae.es/dhle/garrote>. La muerte se 
producía por la rotura del cuello, en las vértebras cervicales.

La aplicación de la pena del saco, podría ser 
un ejemplo sobre la pervivencia de ambas ideas. 
Por un lado, es una reminiscencia de larga data, 
que se adaptó al paso del tiempo, manteniendo la 
participación de animales, pero echando mano de 
aquellos que estaban en el entorno, o ahorcando al 
ajusticiado antes de ser arrojado al río en el saco, 
limitando así el sufrimiento. La horca sería tal vez 
la pena más utilizada para aplicar la muerte como 
castigo, al menos en la temporalidad aquí vista. 

A los instrumentos de la muerte, se unen los 
participantes de esta. El papel del verdugo era pri-
mordial y si bien su aparición en los documentos de 
archivo es un tanto evanescente, siempre se le men-
ciona. Para ello recurrir al texto de Fernández de 
Sousa, donde relata la participación del padre Ra-
fael Coromina como prefecto de cárceles fue muy 
interesante, pues de la mera mención del verdugo 
que tenemos en los expedientes, se obtuvo una des-
cripción mucho más amplia de su participación, y 
ésta, como pudo notarse, era bastante importante. 
Personaje odiado o temido, sigue manteniéndose 
oculto en la historiografía de Guanajuato.

La parafernalia empleada en la aplicación de 
esta pena, no se limita solamente a los personajes 
que entrarían en una experiencia interna donde 
los ánimos se unían a los del supliciado. No sabre-
mos si en un acto de compasión, animadversión o 
simplemente de azoro, pero ante cualquiera de los 
sentimientos posibles, se unían todos en la antesala 
de la muerte.

Utilizar el espacio público, los sitios y para-
jes más importantes de la ciudad de Guanajuato, 
con un montaje ex profeso para ser visto, habla de 
la necesidad de que se aprendiera de la experiencia 
ajena. Seguramente en el Guanajuato de la segunda 
mitad del siglo xviii y la primera del xix, resulta-
ría fascinante asistir a un evento de tal naturaleza. 
Utilizo el término entendido como la especie de 
seducción que puede tener algo, sin explicación ló-
gica: entre la antipatía y la repulsión, conviven el 
encanto y la atracción. 

El valor religioso otorgado en estas penas fue 
la columna vertebral que atravesó distintas épocas 
y espacios. Lograr la salvación del alma era deber y 
preocupación del cuerpo social. 

Como mencioné, no tomé en cuenta los casos 
de pena de muerte que se dieron en el contexto del 
movimiento de independencia, que tuvo especial 
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fuerza en esta ciudad. Pero seguramente para 1828 
que cierra este artículo, el recuerdo de las horcas, 
ejecuciones y muerte sin proceso judicial alguno 
en que se vieron envueltos los pobladores, podría 
haber generado una animadversión a este tipo de 
sentencias. Lo anoto como posibilidad. 

Tanto la publicidad como la manera de dar 
muerte iría cambiando desde la segunda mitad del 
siglo xix, donde el uso de armas de fuego cobró 
fuerza. Cito como ejemplo el caso de Francisco 
Ramírez, quien en 1872 sería pasado por las armas 
a las seis y treinta de la mañana, en la ciudad de Gua-
najuato, al parecer sin testigos.89

En el México de la segunda mitad del siglo 
xix, esta pena perdería fuerza notablemente. El 
interés por erradicarla en tanto se estableciera  
el sistema penitenciario, y utilizar la prisión como 
pena y no como mero sitio de tránsito iría borran-
do su presencia en el catálogo de los delitos. En la 
Constitución de 1857 se señaló que era necesario 
abolirla tan luego se estableciera el régimen peni-
tenciario. Se propuso que siguiera vigente en los si-
guientes casos: para el traidor a la patria en guerra 
extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 
premeditación o ventaja, al incendiario, al plagia-
rio, al salteador de caminos, al pirata y a los reos de 
delitos graves del orden militar.90

En 1871 se discutió al interior del Congreso 
del Estado de Guanajuato la necesidad de imple-
mentar el sistema penitenciario en el cual se estable-
cerían talleres, los reos aprenderían a leer y escribir, 
se moralizarían por la instrucción y el trabajo, evi-
tando así la ociosidad y de esta manera sería posi- 
ble erradicarla.91

Argumentos desde la filantropía, la ciencia y 
la justicia, hicieron eco para en un primer momen-
to prohibir la tortura, humanizar la pena de muerte, 
discutir su permanencia o erradicación, hasta final-
mente concluir que no era de pueblos cultos que 
el estado se tomara el derecho de disponer de la 
vida de otros –incluso si eran delincuentes–. Y así, 
de la misma manera que la maquinaria diseñada 

89 Archivo General del Gobierno del Estado de Guanajuato 
(aggeg), f. Secretaría de Gobierno, secc. Justicia, Guanajuato, 
C87E11, 10 de abril de 1872.

90	 Constitución Política de 1857, art. 23.
91	 ahpleg, f. Poder Legislativo, Subfondo Congreso del Esta-

do, Sección Archivo Histórico, Serie Actas, libro de actas núm. 51, 
sesión del 16 de mayo de 1871.

para dar muerte en su momento pensó acabaría con 
la delincuencia, la cárcel como el lugar donde los 
delincuentes se redimirían y volverían a ser útiles al 
cuerpo social en el modelo liberal, quizá, podamos 
decir a la luz del presente, quedaron en utopías. 
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